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Perecho Hipotecario o del Registro de la.Proptedad, por don Igna-

- 1 cio de'Casso Romero, Catedratico dé Derechor civil de-la ‘Univer-

-r_~sidad de Madrid, Académico. numerario- de la Real de Ciencias
Morales y Politicas.—Cuarta edicién.—Instituto de Defecho ci-
= -vil.~Madrid, 195t. - .. "o haoo0 om0

Gt.v 3 PSR .’,“ r . '.4. e, e ,." s I,.,.'.‘ [ . __\‘:.._.
¥ Lia resencién de’esta obra aparec1o ‘en. la. pAgina. 55-del.‘tomo
-’X-X, afio- de 1947, de esta Revista, cor referencia a la tercera-edi-
cién. La actual es'la cuarta; y la anterior ha sido revisada; amplia-
da v actualizada, porqie la concordancid con™el- Reglaménto hipo-
‘tecario vigente de 1947 y la importante jurisprudencia,-que-ha vis-
to la luz desde -1946, unidas a la abundanterliteratura hipotecdria
de los cinco fitimos afios, -obligaban 4 un huevo -y, detenido exa-
men, que Casso ha hecho sin’ que.per cllo pierda el trabajo su cuali-
dad de libfo sintético, desco .del alitor reflejado en el Proemio.
v~ Nada hay'que corregir ‘a.cuanto se.dijo en 1947. Los augurios;
se han visto confirmados v .el -aprecio de -profesionales.’y estudian-
tes queda acreditado alrhaberée agotado-la antérior edicién... - °
s “Todos conocemos la dificultad de concretar ideas fundamentales.
Casi siempre pecamos por-exceso o por defecto,; creemos iti'es ideas
accesorias’ que se. pueden- suprimir w omitimos algo,esencial” que;-0s;
curece la nitidez de la* materia tratada. Pues bien,~Casso ha-dosifi-
cado la doctrina;y ld legislacién y la jurisprudencia y_ a. veces;:.con
una pincelada, dibuja.ya. perﬁla un concepto o,una.particularidad., inr
teresante., o o« cel gl gt et T o0 e e e,y a2 T A
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Se ha dicho, hace poco y no recuerdo en este momento por quien,,
que a los estudiantes no debe de facilitirseles comprimidos, sino-
amplios estudios y referencias completas. Seguramente yo seré el
equivocado, pero si reino mis recuerdos de estudiante, de opositor,
de aspirante a estudioso y de Juez de Tribunal de oposiciones, me
patece que son preferibles ideas claras, concretas y fijas, que se
asimilan ficilmente y sirven de base para ulteriores desarrollos y
desenvolvimiento, sin provocar des6rdenes mentales y confusiones
de dificil ordenacién a posteriori,

La letra grande y la letra pequefia, despiertan el apetito v se
devoran ambas a la vez. Muy disciplinada voluntad se necesita para
pasar, sin examen, nada mis que la letra grande. La avidez de pro-
bar lo prohibido, es un acicate casi irresistib’'e. La consecuencia es
-que una idea elemental c'ara, expuesta con -sencillez y maestiia;
susceptible de comprensién instantnea, se enturbia con los distin-
gos las distintas direcciones y los problemas adyacentes que sur-
gen de las ampliaciones. * ' ) ’

De momento, al estudiante le interesa aprender—-es un ejem-
plo—que la hipoteca ha de constituirse precisamente en escritura
piblica v que para su validez se requiere la inscripcién en el Re-
gistro. .Si es ‘o no’ constitutiva, puede recultar interesante para los
civilistas v 'os hipotecaristas, quienes obtendrin conclusiones .diver-
sas 'e incluso trascendentales a los efectos de la ejecucibn de la hi-
poteca’no inscrita;’ pero todo esto a 10s novatos les desorienta y no-
saben 'a qué carta quedarse. Y ¢i para consuelo, después de ense-
fiarles que.es un derecho real, se 'es' dice que no es un derecho real,
sino una figura procesal, no puede extrafiar'a nadie que concluvan
mandando 12 hipoteca a'paseo. Tiempo tendrin mis adelante, si sa
especialidad: profesiona! o su curios‘dad .lo requiere, de profundizar
en el estudio y avanzar hasta los limites conocidos y aun més allé,
si su talento les gufa vy son capaces de innovar.

‘Cuesti6n ‘distinta es qué’convenga eliminar alumnos en el mo-
" mento del examen, por razones poderosas, sociales vy politicas, pero
esto nada tiene’ que’ ver con la labor propiamente pedagdgica.

Aun recuetdo la desazén-que me producfa el opositor que de-
mostraba haber estudiado, ‘horas y horas sin 151m1]ar ideas smlp]eS'

y ‘primarias.- Trozos de’un’coficepto se mezciaban con algo lefdo en
la letra pequefia y daban la impresién de que un cajista loco habfa
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desarreglado las' galeradas, colocando ‘cada renglén donde 'caia- por
azar. Y lo més doloroso es que el calvario de varios afios.se deshacia
en incoherencias y el mismo opositor se ceriaba ¢l paso.a una plaza,
que tal.vez representaba para €l algo vital y urgente.

Por eso, en el plano modesto del estudiante, me explico el secreto
del éxito conseguido por este libro y. soy un fervoroso creyente en
su eficacia, Hoy por hoy, no existe una obra divulgadora semejan-
te. I.as hay mAas extensas, mis profundas y més apropiadas a otros
fines, pero que en sintesis ofrezcan al lector un panorama completo,
un ‘esquema minucioso del Derecho hipotecario espafiol, con elegan-
cia y sencillez y sefialando rumbos y ampliaciones, desde luego que
no la hay. Pocas veces concordarén tan perfectamente los propésitos
de un antor v el resultado del trabijo.

" Quedan muy lejos sus Nociones de Derecho hipotecario, y muy
cerca de ellas, la edicién antecedente. Aun cuando la sistemAtica
del trabajo no varie esenc1almente los camblos mtroducxdos son de
importancia, ' : ’ .

En la Parte primera, se afiade 'un Capltulo el IV, que trata del
Registro de la Propiedad en Marruecos, Golfo de Gu nea y Africa
occidental espanola cuya legislacién, en especial la. Gltima, es por
dem"is interesante’ v'muy de actualidad. : '

* En la Parte tercera, es‘incluve el Capfitulo III, acerca del Ti-
tular registral y en él se desarrolla la doctnna y consecuencias del
articulo 41 de la Ley-hipotecaria. . :

En la Parte quinta, sc desenvuelve cuanto se relacmna con los
procedimientos de ejecucién hipotecaria. Antes esta materia for-
maba el ('timo Capitulo de la Parte cuarta, pero su importancia ha
iﬁducido a un dJesglose con las correspondientes ampliaciones.

"Sc afiade Ja Corcordancia’ entre ‘los' Reglamentds hlpotecarlos de
1915 v 1947, 'tan “itil ‘enmuchas ocasionés. o

Pero donde es imposible de’ <efialar las dlferenmas entre una y
otra edicién, es en las pAginas del texto, que se han remozado, pues-
‘to’al dia y constituven la indicacién’dé 14 Gltima palabra que se ha
dicho. Tnicluso ha.habide alguna 'variacién ‘en el léxico. Antes’sé
atilizé la palabra inmatriculacién; ahora se dite procedimientos
atriculadotés’ y ‘matricula- registral. . o LR

La bib'iografia y la Juncprudencm se completan, y para quie-
nes deseen ampliar Jas'ideas del texto, resultan util{simas. .

1
L
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Apai’te'del va.or pedagégico' para estudiaites;, ten'go quc poner
de relleve otro valor profesional.~Es problema capital que la ¢ompe-
tenc¢ia dé los Oficiales de nuesttas oficinds se supere continuamente

y para este fin, sinceramente’ creo que el libro’dé Casso es.indispen:
sable v que no debe de faltar en ninglin.Registro de.la . Propiedad.
‘El articulado de.la Ley .y del Reglaniento, muchas veces necesita re-
lacién y concordancia con otros textos, explicacién de sus razones y
de sus consecuencia$ e interpretacién de la doctrina y de la jur:s-
prudencia, siempre consentido sintético, sencillo y. transparente.
En una palabra, lo que necesita la labor précticarque’se lleva a cabo
en'.nuestras ‘oficinas, Como mis coinpafieros saben--cuin lealmente
les ‘comunico’ nii: pensamiento; no dudo..que si- siguen mi. corlsejo
recogerin en plazo breve los frutos dé esta sugerencia.

- Mi ejemplar tiene una carifiosa dedicatoria -breve, inmerecida
por lo éncomiéstica y. que agradezco infinitamente, pero aun obliga-
do por ella, que .tenga  Casso la seguridad de.qie esta, nota biblio-
grafica es objetiva v que mi felicitacién sincera nada tiené de adula:
dora. Simple y'secamenté; ‘es justa, y extensiva a mi, competente
compailero Bartolomé Menchen y al exce'ente jurista Aridrés de la
Oliva de Castro; el ‘A. de la O.“de C. del Diccionario. dé Derécho
Privado, cuyos articulos merecen detenida atencibn y que va: es,
mfs que una esperanza, una realidad. No es-facil encontrar colabo-
rddores de esta valia y ésté es un nuevo tantd’ que tiéne a su favor
el autor del Derecho hipotecario o del .Registro-de 1a Propiedad.

' . ' . PR ‘.

Testamentos v particiones.—(Doctrind, legislacién, jurisprudencia
v formularios), por don Mario Armero De'gado, Notario.—Pré-
logo de Rafael Niifiez Lagos (1).-—Tomo I. —-—Tltulos sucesorios.
Instxtuto Editoiial Reus. —Madrld 1951. -

At oy
S,

" De esta obra, \que constard de‘dos tomlos, hay que comentar tam-
bién dos cosdsiila priméra; el prélogo: La segunda; el libro. .
Si. v6 fuera clhica moderna, dirfa que el prdlogo es un: sol, - ‘un

bombén o algo parecido, pero. ,éonio' soy in tfo-y serio, me ,Iimitg

(l) Supruno\dehberadamentc todos sus titulos. I,a mcnmén de su nom-
bre es el ‘mayor valor.
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@ 'decit ‘que es: de. Nailez-Lagos.  Rafae] cnos tiene acostumbrados fa
que,de.su-pluma .no rse vierten vulgaridades.;Siempre. dice-a.go, ¥
«@’'go.nuevo:u:olvidado. De:entrada, nos-larga. una :verdad, incucstior
nable por sémverddd:e' incontestable por-ser c_ie'l;t,a._fEl»_Dereghq su-
-césorio espafio] ‘ees: la cenicienta, cuando'no el,ludibrio de los ju-
-ristasespafioless:::Efectivamente estid _sin.hacer. y..todos, sin ‘excep-
ccibnjotenemos da .culpd..Ni.siquiera la disminuye un hecho; que:es
otra.tréemenda verdad : muchos de mi. generacidn universitaria, sa-
Jhmos- de las atilas sin la menor n'ocién del defechio sucesorio patrio.
ddos - inicos; recuerdos -eran . de’ la Instituta - justinianed, -« .. te
» <Y como. las, -vérdades se.enredan: como -las cerezas y - se suceden
como las. cuentas del rosario,-tras.la primera, surgen otras. Hay. que
arestablecer el sentido preciso de.nuestros vocablos v conceptos ju-
ridicos, segltn su linaje y solar, sin bastardias francesa y alemana» ;
sdel Jurista espafol-vive con la falsa impresién.de queel Cédigo le
(separa ry’ aisla del viejo.Derecho’ castellanes ; ‘eel legislador, al’ re-
tferirse al heredero.o a la -aceptacién de 4a herencia; pensdba‘en-las
institucidnes -espafiolas y no. en. las.francesass ; «si, caled ciertds- pre-
sCeptos, répirdié en junto y-en bloque, el.sisterna técnico del Dereclio
. sucesorio’francéss. No es extrafio, pues, .que,tal como 16 afirma,-lo
pruebe .y con .da ptruebat tan’ ficil para él,-de. textds-y méximas. la-
tinas, germanas, francesas, italianas-y prificipalmente -porsuna’ ma-
‘nera de discirrir didfana, logica- y-humana.. .. .. e (7
L.a muerte como hecho juridico, que en el ‘Derecho germano fran-
-cé$ produce -automiticamente, ope. legis, la adquisicién v un dere-
cho dé répudio_en el sisteina romaiwo y-en el éspafiol,. requiere la
. aceptacibn, expresa o 4#cita, salvo-en el primero para los sui heredes.
El- herés romano, es uin herederé @inito, de -tipo- politico-religioso :
.si-hay warios concitrsu -partes fiunt. Es requisite fundamental la_ins-
.titu¢ién de heredero,, continuador’de. los sacra, s‘ucesor en el cargo
«y en el titulo de pater. . A
-~ ~Nfiez Lagos rechazas las’édnstrucciones ‘juridicas que aludian
al proceso unificador de la cuestién hereditaria, rcon .referencia. a
-ciertos  ‘pasajes ‘delas fuentes:' identificacién del causante cdn el
heredero, continuador ‘de la personalidad del causante, representan-
te del' difunto wunivessitasjuris.«Se fija en el criterio subjetivo (el
heredero precede a la herencia ; es lo principal ; la herencia es efec-
to.y no ‘causa) y ‘en el obJetlvo (la herencia precede y.hace al here-
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.dero ; es'causa‘'y no efecto ; heredero es el llamado a- la totalidad o
parte-alicuota de la-herencia ; el institufdo en cosa cierta es legata-
rio). Las Partidas iy el Ordenamiento.de Alcal4 siguen.-el.criterio
subjetivo del Derecho romano ; también el Cédigo civil. i

-~ Previo estudio de la herencia .vacante y yacente, de la acepta-
cién’ de'la herencia, de la transmisién de .las déudas y de la ‘acep-
‘tacién frente a repudiacién, niega el pretendido derecho hereditario
-en ¢l Cédigo civil-y en el Derecho histérico y desarrolla ia teoria
que inicib ‘en '1944. (Informacién juiidica, ntmero 24), de que antes
de la aceptacién de la herercia’en Espafia no hay ningtin’ derecho
subjetivo sobre bienes. S6lo situacién de expectativa. Después de la
aceptacién, hay derechos subjetivos (en.plural) sobre bienes singuia-
res del testador, es decir,  derechos concretos y.especificos. °

- Nada més he de resumir del Piélogo que ocupa.38 pAginas, pero
creo que lo indicado es de suma importancia y. que requiere que la
filtima teorfa sea desenvuelta adecuadamente, pues ya ha tenido
eco (1). No es que me importe gran cosa que exista o no exista el
derecho hereditario, pero- -confieso quetenfa mis ideas ordenadas:y
formadas y si son falsas, quiero reliacerlas con seguridad, pues la
consecuencia lbgica de. tal teoria es que, desde la aceptacibén, los
bienes hereditarios pasan.a' ser copropiedad de los coherederos ‘por
partes ‘alfcuotas, proindiviso,”y que cada uno de ellos puede dispo-
ner libremente de su participacién, como en el Derecho romano. Y
si la aceptacién de la herencia puede hacerse expresamente en es-
critura pfiblica o documento privado, o tAcitamente, para inscribir
ese indiviso bastarfa una simple solicitud, con firma legalizada o le-
. gitimada si se quiere (artfculo 999-del Cédigo civil). Me apresuro a
‘afiadir que no veo en este indiviso nada interino ni provisional y
que la particién o tiene que respetar las enajenaciones y gravimenes
-0 éstas han de sujetarse a la ‘condicién resolutoria de que se adjudi-
quen o no los bienes al enajenante, para que surta sus efectos- lo
dispuesto en el articulo 1.068 del Cédigo civil! CVamos evolucionan-
do ‘0. retfocedemos ? - : v
Examinemos ‘ahora“el libro. Fundamentalmente - préctico,. des-‘

-arrolla -brevemente* los coticeptos generales' del derecho .sucesorio.}y
la suces’ién-morti's caixsn, ast como los supueéstos de esta- filtima su-

0 . I " . lv
{1} Véase el braba1o de I‘uenmayor «Intanglbxhdad de Ia Icgitlma
Anuario de Derccho civils. Tomo I, pag. 63 v 1a nota 14 dc esta pﬁgma



VARIA 625

cesién (el:causante, la herencia, .el titulo. sucesorio, " los modos de
diferirse .la sucesién, el sucesor, la aceptacién;.manifestaciébn, par-
ticiébn y situaciones de.la herencia). T.uego, en la‘parte especial, es-
‘tudia los titulos sucésorios en.particular, comenzdndo:por .el tes-
tamento, sus c.ases;.fondo y. contenido, ;concienzuda y.minuciosa-
mente. Continfia con la sucesién intestada y:la.sucesién contractual
‘para’teriminar con .el estudio de las reservas.. Incluye,’ después los
formularios que ha redactado en niimero de 102..-. = ., : "1
~Dicho-asi, que fécil y que.sencillo es. Pero.léido, ya resulta mas
complicado llenar miuy cerca de -ochocientas piginasy- ordenar, ca-
pitulo por capitulo y epigrafe por epigrafe, los articulos del Cédigo,
un resumen de la doctrina aplicab'e, la jurisprudencia consiguiente,
las observaciones precisas v ¢l adecuado formular‘o; y formar un
todo arménico que resulta un instrumento de trabajo, que-orienta ‘a
los profanos y ahorra tiempo a 'los profesionales, -qitienes enciten-
tran reunidos los materiales’ que necesitan para la  -realizacién ' del
cometido que se proponen. ' ° ' - )

Y

_ No- hay, citas de autores, de fuentes, de blbhograﬁa ni teonas
avanzadas o extravagantes., Sl yo quiero otorgar un testamento v el
notario ha de redactarle, poco me importa que mi deseo le autorice
el Digesto o una teoria ;germana o latina. Principalmente para el
notario rural, recién ingresado en la carrera o al abogado de. titulo
ﬂa.mante este libro seri un a11v1o una seguridad y'.una tranquili-
dad de conciencia. : : - -

Un Iadice de seintidés péginas y otro 'alfabético de diecinueve,
garantizan que se maneja con soltura y que es muy dificil, casi im-
posible, no encontrar inmeditamente el epigrafe que se busca.

El autor no indica &l propésito que le llevs a redactar la obra. Se
limita 'a hacer dos -observaciones'; la primera, quétestamentos
y particiones ‘constari de dos tomos, reservando al segundo la ma-
teria relativa al proceso - sucesorio desde la apertura de la sucesién,
con el examen de las distintas situaciones en que puede encontrarse
el caudal relicto, posiciones de los interesados, en cada: caso, ‘opera-
ciones particionalés de sociedad conyugal vy herencia, formularios v
disposiciones aplicables de orden- fiscal: la ‘segunda, reférente‘a que
los formilarios se insertan al final, con las débidas concordanc1as en
los epigrafes del texto: - :

Dios y. el autor-'saben'iag horas.que se emplean’ en terminar un
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trabajo de esta.naturaleza, . pero 'desde- el. momento’ que son ‘aprove-
chadas-inteligentementei .yique. tienen una utilidad .indisdutible,. el
esfuerzo:se ve compensado espiritualmenté con la satisfaccién de ha-
ber. escrito:unhlibro. - Ahora falta-la; compensacién material, que .s6lo
pueden::concederla. loscompradores -si se percitan dé que su precid
nada :significa~enorelacién con:el. valor'de lo que adquieren’ Y para
que .esta. Gltima: Compensacién’ sea una realidad, nuestro-juicio eg
favorable, con p'eno. €énocimientorde que no-incurtimos en un’ vule-
gar .delito de induccién. y"menos ‘alin de.que l0s.,adquirentes-se verin
estafados e sus anhelos de poseer un libro préctico. ©° . . .

Vi P D T I LY e s s T

Responsabilidades- ’palrimoniales ‘tﬂb’icla‘ﬁia's,' por “don'-C. " Albifiana
Garcfa Quintana, qumdador de Utilidadeés e Inspector dé los
Tributos.—Con " un' estudio preliminar sobre afeguramiento. de
créditos fiscales, por don Gabriel del Valle Alonso, Inspector dé

" los: servicios del Ministerio'de Hacienda, Abogado del Estado.—
Edltorxal Rev1sta dé. Derécho, Privado. —-Madnd 1951

o f.""|'.' NV A [ oD

La.inquieta - pluma de Albifiana 18" vi a proporcxonar an dxsgus-
to, por quebrantamlento de 1a Ley’ del descanso 6 por la’ exaccién de
ufias contribucién muy -elevada™a 0§ dotes personales; que exceden
con mucho de la dotacién normal de cualquler profesxona] Si Tos
ctiticos: gézasen de, id!facultad inspectora, creo que el acta de la
visita propotcionaria elementos suﬁc1entes para una fuerte sancién
por esta plis.valia. - = . y L

.~ Empecémos por el prélogo de don Gabrle] det Valle Es un es-
tud10.cur105151mo de’ los ~textos ;legalés ' que - tratan' deslas hipotccas
legales y'de las preferencias- de los créditos a favor del Estado, Pro:
vineia-y- Municipio:, Bien drientado,’ distingue la preferencia de cré:
ditos por el -importe de! tiltimo petiodo anual v ‘el corriente de ‘las
contribuciones .que .recaigan directaménte sobre los ‘bienes inmué:
bles, de-la hipoteca legal en garantia-de‘cualesquiera. crédxtos a faz
vor. de la. Hacienda Piblicd, ‘que ha deconstituirse expresa v espe-
cialmente; e -impugna- 'l teorfa de 'qué Ta preferencia de créditos sea
una hipoteca legal en todo caso, que vulnera los ptincipios de’ pul

Wi

blicidad ‘v: especialidad en ‘que se-basa la Ley hipotecaria.~ ¥
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«-f Recomiendo a“los- hipotecaristas la dectura: detenida .de este” Pro-
logo, - dél que pueden sacar.muchas ensefianzas )/segulr derivacio-
nes muy sugestwas" I IR TR ST T P S T LA
-5 Albifiana;- con "parrafos’ cortos “y:! taJantes segfin: suncostumbre(
desenvitelve su trabdjé enttres partest»'Primera o -nociones: prelimi-
nares, L. .ciencia financiera 'y el Derecho- financiero/sel sujeto pa-
sivo tributario y la responsabilidad patrimonial:uSegunda o las.re~
laciones obligatorias tributarias: Preliminar, construcciones ajenas,
la relacién juridico tributaria. Tercera o figuras juridico tributa-
rids -de ;responsabilidad’ patrimonial :, ,La responsabilidad patrimo-
nial; en 'el: orden.juridico. tributario yi figuras,jurfdico tributarias de
responsabilidad patrimonial (responsabilidades directa, sub51d1ar1a
solidaria v objetiva). Hay Indxce de matenas de autores v el Indi-
ce generall. Lo St FR : .
- El, autor intenté ‘ordenar por 1mpuestos -las' normas correspon®
-dientes, pero como en cada uno de ellos se deiimitan. en .forma -caé-
tica Supuestos: de responsabilidad 'patrimonial,.~sin enlacei-conn los
-demA4s,i renuncié a esta ‘tared’ 'y -emprendid otra :.extraer unos. prin-
cipios de.carictér generdl,. pard .buscar ''uda. ordenacién construc-
tiva;-Cénfiesa ‘en'la’ Introduccién que-fall§ también.en éste.'empeiio.
-’ *Sin.embargo,’.su labor-es fitil: Estudia :la -actividad financiera;
en sus aspectos econdmico y -Juridico; -y expoie ‘el¥concepto ‘del- De~
rechd financiéro, cuya’teoria estd por--<€laborar’.todaviaren Espafia:
Igualmente se fija eni el sujeto pasivo ‘tributario, eh lambos ‘citados
aspectos, y previas unas.ideas acerca del .concepto del débito y-.de
la" responsabiliidad, ‘entra "de lléno a tratar de la-sintesis histérica,
concepto y clases de la responsabilidad patrimonial (subjenva 1limi-
tada y objetiva). o N e s
-"7En Ia 'relacién juridica‘ti’ibixtarih'(obﬁga’cién' de de"clérdr‘) "'tri-
bataria pr:ncnpal (deb ‘de pagaren-el 1ugar atlempo’ vfforma sefia;

lados) v tributaria dependiente (o subs1d1ana) se.detiene!pard tra-
tar seguidamenté deila’ relacxon jurfdicé 'tributaria propxamente di
cha (obllgamon trlbutana), el 'su “naturaleza, "sujetos;’ objeto, causa,
viéisitades y- actos "declarativos? “y "termina “examinsndo’las ﬁguras
jufidico tributarids © de “responsabilidad “patrimonidl impuésto por
ifnpuésto,- con la vista*fja’ en:los sujetos v-en la clase de Tésponsa-
bilidad’ y*'sin oniitir -lds’ propuestas o’ proposicionés que a’su- juicio
son necesarias o convenientes para la realizacién de aquéllos:- "~
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En suma, se consigue saber quién responde, por qué responde,
de qué responde y en qué forma responde. Ya es mucho y por eso,
la aportacién de Albifiana no puede pasar desapercibida y debe ser
base de estudios ampliatorios, que a su vez influvan en la unifica-
cién de las normas que pueden ser comunes a todos los impuestos,
con lo que ganarid la ciaridad y la justicia que debe imperar en los
preceptos tributarios.

Sdinz de Andino v la Codificacién mercantil, por don Jesiis Rubio.
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.—Madrid, 1950.

Este docto catedratico y bien conocido publicista ha pergedado
una obra modelo de investigacién histérica y dado a luz el Proyecto
de Cédigo de comercio ‘elaborado por la Comisién real de 1928, prac-
ticamente desconocido. '

. Previa una introduccién’ explicativa y un bosquejo biografico,.
interesante para perfilar la figura v describir la azarosa vida del
personaje retratado, estudia el sefior Rubio la Codificacién mer-
cantil, detallando las circunstancias de la codificacién y el movi-
miento codificador, para entrar en la exposicién de la Ordenacién
mercantil de 1829-1831, v examinar lo relativo a comerciantes y
actos de comercio, Compaififas de comercio, Banca y Bolsa, la letra
de cambio y el Derecho maritimio, para concluir con dos apéndices,
uno que contiene el Proveéto de Cédigo de comercio v otro la Ex-
posicién de motivos del Provecto de Siinz de Andino. Todo con gran
acopio de datos, abundancia de notas, buena impresién y agradable-
presentacién del libro.

Pero donde aparecen las dotes de una fina percepcién de fené-
menos histéricos v econémicos, es en el comentario. Al enjuiciar
la crisis de la organizacién gremial, al doble influjo de las ideas li--
berales y del esfuerzo por inyectar sangre nueva en los oficios secu-
lares, destaca que el Derecho mercantil no decae con los privilegios
de clase, sino que’asciende siempre por la expansién de la economia
capitalista. E] estudio de los'Consulados v de la jurisdiccién consu-
lar, histérico y critico, es un modelo de exposicién, que termina con
las fuentes del Derecho mercantil v se enlaza ‘con el ‘movimiento-
codificador.;
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Igualmente es imprescindible la lectura de la ordenacién mercan-
til de 1829-31 para comprender bien los fundamentos del Proyecto de
cédigo, con 887 articulos, pues detalla, institucién por .institucién,
las caracteristicas esenciales, brevemente, pero con precision.

Los mercantilistas tienen -a su disposicién un nuevo instrumento
de trabajo ‘que puede esclarecer muchas dudas y abrir nuevos rum-
bos a la interpretacién del actual articulado del Cédigo de Comercio.

Métoda para dictar sentencias v demds’ resoluciones judiciales (Jus-
ticia Municipal. Jurisdiccién contenciosa <civil), por dom P.dro

" a A h p P4 R,
Aragoneses Alenso, Juez municipal de Madrid.—Prélogo

d ‘on
Emilio Gbémez Orbaneja.—Jurisprudencia.—Madrid, 195 I

Nuestro apreciado colaborador sefior Aragoneses, procesalista de
relieve, ha publicado un libro practico v, ademais, muy original.
Como dice muy bien el prologuista, que por su caricter de catedra-
tico de Derecho procesal conoce bien el pafio, la regulacién de los
juicids ordinarios o especiales atribuidos a los érganos de la Justi-
cia municipal, procede en considerable medida por via de referencia;
y ‘Aragoneses ha hecho una metologia juridica. Aborda. también los
problemas de cémo se debe hacer una sentencia. Nada méis y nada
menos. K ’ ’

Sefiala €l orden en que deben de ser examinadas v resueltas las
distintas cuestiones que plantea o que se le plantean al Juez en el
litigio. En una palabra, es una guia, senu]la v clara para orien-
tarse en el laberinto del proceso. : .

Con las anteriores palabras estd juzgada la obra y éxplicadc su
enorime valor practico. Pero no se hace resaltar el ‘dificil trabajo- de
encajar en cada epigrafe del Indice lo que en su ]ugar corresponde
a cada modalidad del proceso. . e

El Sumario, en general, esti concébido de la siguiehtemanera‘:r
I. Procesos civiles de que conocen los érganos de la Justicia muni+
cipal. ‘
1V, Procedimiento para desahucio en los Juzgados municipales.—
V. Procedimiento establecido en la disposicién transitoria 3.> de
la Ley de 28 de junio de 1940 —VI. El procedimiento para desahu-




628 VARIA

cio .ewilo$’ Juzgados " dé) Primera' [Instancia:—VII.~<«Consideraciénes
finales.~+Apéndicescon el:juicio verbal,hasta 250 cpesetds’ 817 .

“Cadaedpitiilorse subdivide en epigrafes,'y . cdda Uno deéstos; &
su vez!contiene: diversds tmaterias,"As{ -vemds ew-16s* procesos de
1J5007a 5,000 pésétas’ que-seiestudian’: (Iva -demanidatysus” reqtisi-
tost” Examen d&108 demanda porelifiesy Fraslado’y emplazamiento?
Atitid- del "demandado! -Examen por- el Juez *de’la " ‘contestacion!
Juicio oral (supuestos, alegaciones, pruebas, seutencia),

En los requisitos procesales de la demanda, se exponen los re-
quisitos subjetivos, objetivos, de la actividad; los requisitos ante-
riores, Similtineos .y posteriores.tCada unoicon ‘s correspondiente
subdivisién. o . livio santsoanos dotharis( cnalulomd el
.0 Comorejéniplo, len’ la: «Actitud.:delndemandado»' Sezhace . mencién
de las ‘siguientes :posturas':.1..No cdmparecer:=CI1.»Coniparecer’; v
dentro de esta altima, el no contestar, el comtestar allanindose,
oponiéiidose: (por-.falta de ‘requisitos:procesales, de ‘lajaccién o' por
eJercxtar) una- excépeidn) osreconviniendd:” o L ~Udvq o iy

: Reducir la“doctrina -cientifica, losi;preceptos..legales "y ld juris)
prirdencidien’su. seccidn”:correspondiente icon-lardebida sreldcién en?
tre unos y'otros, .es) tarea: improba;iquetiene’ la inmensatventaja.'de,
ahorranlal ifteresado; eliitealizar igual tarea,  Acasoren condiciones
de'inferioridad; escaso.dé tiempo V- sin-visiénide. donjunto. “Ademas;
conla seguridad’plena dé queino hay otra.disposicidn escondida’:en
alguna parte que modifique la conclusién a que se ha llegadorornyum
».' Nos parece que Aragoneses ha tenido un-aciertohgenial, que .sus
¢olegas dcé profesibénntienén. queagradécer muchor + il - 1 b eih

©.No se trata :de -una obra dcéugrandes- vuelos "cientificos,.sino:'de
grandes vuelos practicos. No nos confundanio$, pero.tengamos pre?
sente* querel volarla rasitdetierta: tiene! én; general, mas! peligros
qiie.a.grandes altiras:iAragoneses.vuelarcon maestria 'y seguridad,
vhiademés)itiene-muchas ‘horas! deivuélo.s L1 "oy nhay te wninuie

Del éxito de la obra nos felicitamos.como si fuera propia; ya que
una,parte dlicuota: dé 1& actividadudel-autor. nos pertenece; iv’ sii una
panteialiciotal né tienerdimeénsiénesy recibe: por repercusiém .cuantd
se .felacionecon él .todo! -.udi'ruus ob ofrwimiluuotg TOTT T aty
comslodinee sohn el 90’ o ot laeeh Lreg odisiee ot 7T
sb L arretizreod St al o ahroldetas aleoiminoge T S

o= ch e stretentl, o DT OMEL L ommnr WD 68 b s T ]
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ey sbh omOlmpeteio Al 27 ol el oot o v iasiuiane Tah
Actas del I Congréso-Nacional deDetecho. Procesal (1).Sistituto
- Espaiiol.ide” Derecho,mecesal —Madrid, . 1950u. = o) g en.

! TV ARV IS T R BT VLR EOUNE (PR S AT IO SRS S K 1 O S
El mteresante\volumen ~de 439 'pAgitias; cohtiene los, terdas que
fueron tratados en las tres Comisiones ;sla:Sestén- del clausura ;oy
un Apéndicé con-dodstrabajoscpremiados:.w: o v ycau a0 L
La'.Comisién_deiprocésalr civil estudié:1.°-E] principio: de auto-
ridad -del-Juez .en -el. proceso ~civil ;v 'sus lirhites (presupuestos. proce-
sales).—2.° La intervencién del Ministerio p(blico. en -el.: procéso
civil.==3¢? I:4- oralidad y-escritura-.én’ el procesd civile:-4.> El, pro-
blema de la instancia finica y de la doble instancia“; -Presentacitn
0 no .de mievas excepciones y pruebas en segundo grado de juris-
di¢cidm. ‘Ejecucién provisional de sentencias o medidas cautelares
de mero aseguramiento.==5:" La“cdsacién: .- - "L s i
~ Adem4s; registra.tres. comunicacionés: recibidas. por- estrito én la
Secretana del Congresos/La primera, de don:Rafael:del!Alamo, acei*
caridel! Comisariotenielcjuicio uhiversdl de’quiébra,.y,sis. falciones
de! delegadd:yradjuntondelt JuezhViéntajas-dé! preferiri: para aguel
cargolval: comerciante -licenciado: en: Dereché: La:segundasi’de..don
Manuel Gallego, respecto a las causas sexta y séptima.delt’articu:
losr149 cde-~lar ey de! Atrériddmientos ‘Urbanosi Y-14 tercera~ de*don
Manuel. Escobedo, ‘que-desarrolla. el Reforzamlento' de’ lqs garantias
jiridica$ en:los negocios crediticios. r zcwr ot e Teppoeenr o7
-u. L4 Comisibnrde Brocesal pénal-examiné :v1.° Re_forma de’la.fase
instructora del proceso penal: Potestad del Juez para. séntenciar.—
2.° Regulacién. del procédimiento adecuado al supuesto .anterior:~—3.°
El fiscal en el:proceso:penal.==4:%Reférma: de la’ querella particular ==
5.° Reforma de la situacién del sujeto pasivo del proceso penal.—
6.° La acmén civil en el proceso penal. Ademas da Cuentq de algunas
breves comumcac'xones PR InG i R
'La COI&JIZI?)I! de Orgamzaclon de los Trnbuna]es se’ ?Cupé
I ,Profeswnahm(:lén e 1a’ ]ust1c1a 220 Garantns del orgauo ju-
nsd1cc1ona] _3r°)rP 261t de’la unlﬁcagén 0 separaﬁrx?n a(.le ]as ca-

rreras Judicial y Fiscal.—4.° Problemas de las Junsdxcmones espe-
ciales 'y separacién dé la;funcién civil v-.penal.——S.r Organ1zac16n

.

AR e

T Tand e laieias D oh noliciigmet o by Li 0
(1) Del que . fué cong-res1sta destacado nuest.ro colaborador don Pedro
Afagoneses” + A0 - el R
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del Secretariado y personal auxiliar de la Administracién de Justi-
cia.—6.° Garantias frente al érgano jurisdiccional. .

Los trabajos prémiados son: Primer premio : -Meditaciones so-
bre la cientificidad dogmética del Derecho Procesal, por don J. Al-
fonso Ibafiez de Aldecoa. Segundo premio: El. procesamiento, por
don Urbano. Ruiz- Gutiérrez: ‘

Conforme expuso el presidente, don Manuel- de la Plaza, no se
ambicionaba formular provectos dé ley. Unicamente se ptetendia
contrastar las opiniones de los informadores v congresistas respecfo
a los tenas tratados.

I.as ponencias, breves y .defendidas con abundancia' de razona-
mientos y -de citas. : -

Las’ 1mpugnac1ones concretas. Los nombres, conocidos todos o
casi todos, por trabajos anteriorcs. Un mentis a que los Abogados
charlamos mucho y que nos es: dificil resumir. .’

Con albcrozo sefialo que la palabreja que he encontrado m4s di-
ficil ha .sida la de wmdiciadd (persona sobre la que recaen indicios dec
culpabilidad, que no ha sido objeto de procesamiento). Acaso le siga
la de cientificidad. Pero 1o abiundan,. justo es sefialarlo, pues los
procesalistas usan .y abusan de un lenguaje un tanto atrev1do v
enigmético. r

La diversidad de temas v-su comple;tdad hacen imposible que
se pretenda dar idea de.cuanto fué objeto de un detehido examen,
Tas ponencias, discusiones y sugestiones, encierran un deseo dé
perfecci6én muy loable'y demuestran la e\celente preparacién de sus
autores y de sus impugnadores. = - oo

Este Congreso fué un éxito, v lo acreditan eétas dctas,; por 1o
que expresamos nuestra cordial felicitacién-a sus-organizadores.

- . .
il . 0

Manual del Registro civil de las personas (Leyes espafiolas .y ek:
tranjeras), por don-Antonio M. Luna Garcia, Secretario.del Re-
‘gistro civil del Distrito de Chamberi; de Madrid. _Publicacio:

.. nes del Inst1tuto de Estudios de Admmxstramon local:—Ma-
drid, 1951; . | . . o '

v El dutor, que -es miembro de I Umons des Oﬁ01ers de L’Etat
Civil de Berna y de la Association de Legislation Compareé de
Lo, , . P Y .. T A .

Parfs y conocido publicista, con mas de quitice trabdjos en su. haber
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dados a la imprenta, ha realizado una labor formidable en este volu-
men, y agotado en sus 833 piginas cuanto-interesa en la materia.

_Contiene los siguientes Capitulos: I. La reformia de la Justicia
tunicipal por la Ley de 1944 v Ja no reforma del Registro civil
desde la Ley provisional de 1870.—II. El derecho material, el De-
techo formal v el Derecho organico del Registro’ civil espafiol.—
III. El Registro civil encuadrado dentro del Derecho administrativo
-espafiol.—IV. El Registro civil dentro del Derecho civil espafiol.—
V. El Registro civil dentro. del Derecho politico.—VI. El Registro
civil en la Legislacién comparada.—VII. El Registro civil v el
Détecho internacional privado.—VIIIL. El Regxstro civil en la His-
toria del Derecho.—~IX. El Registro civil ante ¢l Cédigo canénico y
otras religiones.—X. El Registro civil y el Derechio penal espafiol.—
XI. El Registro civil, los apellidos v los titulos nobiliarios.—XII.
Ei Registio civil y el Derecho procesal. —XIII. El Registro civil
v la Hacienda piblica. —XIV. El Registro civil v la funcién iden-
tificadora.—XV. El Registro civil v el Derecho socxal de Espaiia.—
XVI. Multiplicidad v gratuidad de otros servicios ptblicos que
presta el Registro civil.

. Siguen tres Apéndices, uno con el Indice cronologico de todas
las disposiciones que sobre el Registro civil se han dictado desde-su
creacién por Ja Ley de 17 de junio de 1870 hasta el 31 de diciembre
de 1950 ; otro con el Indice alfabético de la legislacién espafiola, v
el altimo con la bibliografia consultada. Por final se indican las
.obras del autor, y en cabeza va el Sumario.

Si en el estudio patrio se recogen la doctrina, la jurisprudencia
v las disposiciones completas relativas a la materia tratada con
minuciosidad y paciencia, asombra la referencia de lo que nos es
extrafio. Por ejemplo, enla Ciudadania se expone la legislacién de
cincuenta y cinco paises, v, ademis, hay un epigrafe para otras
legislaciones. No se crea por esto que la referencia es escueta. Todo
lo contrario. Se transcriben textos o se inserta su contenido, incluso
de proyectos de leyes. )

Existen observaciones personales, justificadas criticas, comenta:
rios v sucedidos, dignos de examen y atencién. El Registio civil
debe ser lo que no es, y su reforma parece inaplazable. Institucién
de tanta importancia, que prueba hechos, regida por una legislacién



632 V A:R.I A

cadtica,; de circunstancias, sin la-debida’ concordancia y: 'sistematiza:
cién, -merece  un. estudio,serio- y una reforma a fondo., S AR

‘] autor conoce perfectamenterla teorfa y la préctica, y.- ha orde-
-nado recopllado y smtematxzado para redactar, no un Manual,,‘smo
un, libro: de consulta y un tratado c1ent1ﬁco pese a que «es incon-
cusa la nece51dad 110 ya- de- codlﬁcar ni 51qu1era de recopllar sino
al;menos de seleccxonar y,de aclarar el, cumulo de disposiciones dis-
persas complementanas de la Lev ! unas -modificativas de ella,
otras,, y. todas con dlsposmxones alsladas y promslonales . sin enca-
rarse ,Jamas con, una. reglatnent1c16n deﬁmtwa del Reglstro Son
tantas [que, sm exc]uxr el Codlgo civi], pasan de mil ; tan desartxcu;
ladas que no se pueden 51stemat17ar v tan contradlctonas que su
v1genc1a ofrece dudas .que, nunca es fécil, y a veces, cs 1mp051b1e
resol‘ver» N

-El Instltuto de TEstudlos de’ Admlmstramén Jocal conoce a los
funcxonarlos especxahzados v. sabe  elegir sus Valores Pruebas tiene
dadas més que suﬁmentes en los, libros que ha publ’lcado y de los
cua]es he tenido ’el honor de ocuparme en notas blbhogréﬁcas Este
garant17a que la direccién segulda penna.nece mvarlable v que ante
todo se. at1ende al contemdo més til para el pﬁbhco profesxonal y
profano qite’ encontraré en las pubhcacmnes nuevas helterados

amertos
T S -rv"\.tjln A o e e

DT o . S e Y |
" ' .- — - -

R S AP R A T S SR T

Suspenszon de paﬂos Doctrma ]unspmdemf:ta jormularws por aou
José Saura Juan, Secretatic de 14’ Admmlstramén de Justxcta —
5 Tngtiflits” Edltonal Rels’ Madrld 1951 R
I I T R o e I S AR T DA '.'.1*,;,;c,:r: ey
Segun Afitma” eb " Lefrado ]efe "dél Personal "dél Secretanado ide
12 Admmxstracu‘m ‘dé ]ustlcxa" don’ Francisco Murcias «'{ de” modo,
4istem4atico, -¢0mo ‘resultads de” ufalexperiencia ‘contrastada; fse-des:
menuzan - 14s-disposiciones 'de’ 12 Ley: deSuspensién de. pagos ‘de: 26
Qe fiilio dén1922; poniénds de. relieve las .cuestiones .queiplaitea 1y
las dificultades que en su aplicacién pueden presentarse;cparaseiia-
laraenrcada zcdso,: consuritilaudablel-espiritu .constructivo; las solucio-
nes» mas:hadécuiadasisobre:la- base,:.no-de :apreciaciones. subjetivas,
cuyoiivalor esusiempret discutibie;sino con,el-mas firme{apoyoiide
uhatopidsairjurisprudencia, - hibilmente manejada;.ry de ilas;rdirec-
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trices qué~miarcanlas (Circulares de, la; Fiscalia; del: Tribinal Sa:
premor. aonsnobrrar roE 2l o eoboliin grocn el
sl Las-anteriores, palabrasslasscorrobera- ely,propio autor en su In-
troduccién, " al. declarar.(que-aborda exclusivamente * aquelld,faceta
real y prictica de la Ley, o sea, la eminenteménte formalyy proce-
sal, puesto.que contiene,en.gradeo. muy 'escaso un matiz, sustantivo.
- LTranccnbe,ademas de llos-articulos'- correspondxentes del. Codigo
de Comercio-y . Leyes 'de 1869,+1904 v 1915; cf RVDy..de- 10-de né;
yiembre-de-1924; Decreto-ley ,déi -7 de juliorde;1947 y, Jas.Circularés
de la Fiscalia citada de 16 de noviembre y 13 de diciembre-de~1922.
Los formularios, (bre'veSy\..,conmsos ' pueden proporc1ona1 una bdena
ganancia’de ‘tiempo. T S EPISY { SR P PR L L A s, Uh
" Como la materia és muy- confusa toda -aportacién, por modesta
que sea, interesa a los profesionales, y debe de ser: apreciada”én ‘su
justo-valor: i .y o asnoiviens 7 oerT pRon Lo i _’7 ="
S A e LI e Yol s LSRG (IO ST LURINSA T uIiu. et il
roaefndoh aunsid ane ey nudituo oL s engasie ecl y g e
Los devechos de la mujer en la Legislacién espaiiola, por.donFran-
¢s ¢isco- Malo"Segura; T Abogadoy Profesor«Metcantil:y: Profesor de
Yalsegislacibnn de rla: Escuéla:Elemental ‘derTrabajo.'de TaoEscuela
-"1. desIndustrias*'de iSantander:—Imipréntar Fasin.-Santdnder ;1950
B AP § 4 L oSN T O T B S L M B N R T Tt
. Esta-obritat contiené lasidispbsicionesrcanénicas; :civiles, -penalés
y mercantiles relacionadas cori.los derechos-de Jdvmujér, réxpuestas
en forma practica y de facil comprensién, sin-referéiicias azlas-legis-
iacionés -forales!: que’ se publicarin- en apéndices.” Tampoco-existe
cita alguna*de los’textos: legdles| v el sistema’ de exposicifn se ré-
duce a preguntas Y respuestas sencillas. En una palabra, es un tra-
b'aJo de dlvulgamon v i{jue pone al alcance de cualquier inteligencia
profana en derecho las reglas aplicables a la materia tratada por
el autor.
-En la anera parte se_estudian las cue{stlones matnmomales

o~h 0 ZOULORAY 20TGS e
calxnomcas 1as\dxspos1c1ones c1v11es) cmrlrrelamon al. matrunomo y Vel
- 3

céntrato sobre bienés ton ocasién del ‘atrimonio (capltuhmones ma-
trimoniales, donaciones, dotes, parafernales, sociedad de gananma-
lesy separacién.de bienes' v jadministracibém_porelas mujer dé;les jbie-
nes.del matrimonio): i ¥, % ol nrang sey ata ol ovitiop-
-« En la Segunda parte se.ekponéhslos :problemas:relativos-al dep6:
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sito judicial de la mujer'y al depésito de los hijos de familia, pupx-
los, incapacitados y huérfanos abandonados. . ‘

La Tercera parte comprende los derechos de la mujer en la
legislacién civil (paternidad v filiacién, .patria potestad, adopcibn,
tutela, ausencia v alimentos).

- La Cuarta parte recoge las disposiciones penales en relacién con
los derechos de la mujer (delitos contra la honestidad, matrimonios
ilegales, suposicidn de parto y usurpacién del estado civil, sustrac-
ci6én de menores y abandono de familia y nifios, v los delitos contrd
el honor).: C '

La Quinta parte se refiere a las sucesiones en relacién con los
derechos de la mujer (testamentos, herencias, sucesién intestada,
bienes sujetos a reserva, aceptacién vy repudiacién de la herencia,
colacién y particibn). . '

Y la Sexta parte resefia las disposiciones mercantiles correspon-
dientes (especialmente en relacién con el ejercicio del comercio por
mujer casada y los efectos de la gquiebra en sus bienes dotales y
parafernales). : .

Son 215 paginas de fexto y un completo Indice. En resumen, es
una recopilacién elemental ‘de nuestra legislacién, ajustada segfm
los deseos del dutor para orientar ante las dificultades que actual-
mente presenta la vida moderna, el ejercicio por la mujer de profe-
siones v oficios antes reservados al varén, los atentados coritra el
honor y la hibertad del sexo débil v el abuqo de autoridad por partc
de algunos maridos desaprensivos. :

Por tratarse de un libro que copia fielmente articulos v disposi-
ciones légales, su critica significaria la de esta.legislacién.

Pepro CaBELLO
Registrador de 1a Propiedad

Hacza una nueva Ley de Arrendamientos Urbanos, por A]ejandro
Hargumdey Salmorite, Maglstrado — Imprenta Catélica «Sigi-
. ranos. Avila,

" ¢ Quién que al pasar ante el escaparate de una libreria y vea este
sugestivo titulo: Hacia una nueva Ley de Avrendamientos 'Urbanos;
no Se sentird atraido a su inmediata. Jectura? He aqui -y no pe-
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quefio— el primer acierto del autor... Porque es tan vivo el pro-
blema y tan poco ajustada 'su solucién, que un nuevo planteamiento
del mismo se imponé.

Acaso- una Ley —una nueva Ley— en la que, como éxpresa
Harguindey, el Juez no esté atado por tantos- preceptos rigides y
obligatorios que le convierten en colaborador de’ situaciones que él
no considera justas, urna Ley en que se le dé la posibilidad de lo-
grar la conciliacién de lcs litigantes en acto més eficaz y real que
el frio y formularic de nuestro enjuiciamiento civil, fuera la forma
méAs humana de resolver el candente problema.

ik
#*
»

Lei motiv de 1a Ley, frenética aspiracién de su redactor, pre-
ocupdtién, noble preocupacién, sin duda del mismo, es la protec-
ci6n dél inquilino. Pero esto, que i justo en principio, como devie-
ne en idea fija, objetiva, que a todo Se Sobrepone, conduce en casos
concretos hasta paradojas e hipérboles. Tal, ségiin sefiala con $umo
acierto Harguindey, ese desafortunado articulo 12. Dice esté ar-
ticulo! «Aunque ho exista reciprocidad de trato con el pais 4 que
pertenece el extranjéro, inquilino o subdrrendataric de una vivienda;
seri equiparado al esPafiol ; mas cuandc el extranjero sea arren:
dador dé ¥ivienda o local de negocio’ o ‘dricridatafio o subarrendata-
rio de estos ultimos locales, se estari a lo que dispongan los tratados
internacionales vigentes.»

Dejando a un lado lo refererite a local de fiégocio y- redicién-
donos de momento a la wivienda —comenta con gran agudeza el
autor—, se observa cémo en este articulo se condensa el formidable
aspecto social de la Ley, que inclusa supera al politico, va que un
ctudadano sovxetmo si ello fuera posiblé, tienc la proteccién grande
de esta Ley, mdependlentemente de lo que dispongan los tratados
internacionales, cuando ostente la cualidad de inquilino, y fio la
tiene el argentino o el portugués, pongdmos como- ejemplo de pue-
blos entrafiablemente fraternos, si resulta ser propietario...

Pero hay méas. En esa obsesién de proteccién al inquilino, con-
sidera sicmipre al propietario como una potencia econdémica frente a
aquél, v de dcderdo con esta postura todos los preceptos de la Leyv
se orientan en tal sentidd. Pues bien, drgiive Harguindey, aunque
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parezca -extrafio, com, harta frecuencia’ Sucedeilo contrario. Basta-el
ejemplo de-tanto-edificio casi,riinoso situadoenjlas..calles' céntricas
de toda gran poblaciém, cuya reparacién excedecal.producto:de la
renta. de -muchas "anualidades : _generalmente el propietarionno. tiene
capaciddd econdémica para: soportdr,itales .gastos;; en itanto el inqui-
lino vive.en'el edificio-casi-gratis. , .ty 0 ous ol s Ly
" Estd -és:mis. irritdnte. siunos. fijamos..énrlos llamados locales de
negocios. ¢ Cubles son los:ingresos:del arrehdador 'y ciidles 16s del
arrendatario del ‘local de.negocios? Centremos: el pfoblema sen’ Ma;
drid y asomémosnos a-cudlquiera’de-esas [callesi)-Fuencarral; Horta:
leza, Cruz, Carretas, etc., etc., v comparemos el lujo que rodea al
local de negocios en instalaciém costeada por el arrendatario y el
aspecto de pobreza, casi de miseria, que se observa en cuanto se
levanta Jas yista: sobre-el. primer piso..,’Y asi-se’ suceden. esos fan-
tisticos traspasos,.icontra la,voluntad del- propletarlo vque - desearia
la:libertad delilocal;, incluso-para instalar. é]l mismo. un.negocio que
lespermitiera,-vivir, con -mayor. holgura,  pues; desde lueggng en-
cuentra- numca compensacién enrese tanto por cientepor .traspasg
que lemotorga‘latliey!. ' . hena. ) o7 e ot ;.)"I.:".’. .
- Después ;de: salir al paso ,de.cuantas ,argumentaciones pudieran
hacérsele a1lo expuesto,’ plantea Harguindey, -una cuestién. que le

acredita de jurista perspicazy.-de visiébn amplia. +. .- et
. Qué-sitcede €n-la actualidad: y con arreglo a la.vigente Ley, si
el ‘arrendatario. no usa .de la!vivienda arrendada?.. - -~ ... . .-

El articulo 1.555 del Cédigo civil —de carécter genérlco ,mde-
rogable,: como, principio 'de.:derecho, argilimos, 'a méis, nosotros—
imponé al arrendatario la obligaciém,de usar.la cosa arrendada como
un diligenté padre de familia. -~ ., P S RS

Como dice ‘Harguindey, si ¢l-arrendador, porrel-solg.transcursa
de 'seis meses, pierde .el ‘derecho..a obtener. resolucién ,del,,contrato
pot- subarriendo;. el..arrendatariohque: no ,usa+de. la, finca. arrendada
podré ser desihuciado;con arreglo!a lo.,que dispone el :Cédigo; civil
e eserarticulosd 555, citado. . e B T N R I s

3

CornsIen st e oo be engpe oy Ceore T-dnying wLtd
- . . P .
Sy, ertioann Teophiaecineg s r* R R LM DRSPS (RPAY
[y . . . .
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Expuestoﬁlo, que .«antecede comowIntroduccxénnal; Jdibro, ,anahza
ségiidamente’’el autor, Capitulo-'por- Capitiilo;- todos los dejlailey:
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No-hayuno siquierasquessuscomentario notsea:enjundiososy -atinado.
Especializado Harguindey en las cuestiones.ssociales, pone -de
relieve lassque.esta:l.ev,:plantea;.:con, menos-moderacién, inéluso,
que.las;singulares:del [ramg: Thal;- por-€jemplo;icuando; en, el articu.,
loi'1 L seiproclamarrasirrenunciabilidad de;los: deiechos.de los; arred-
datarios, ‘en.contraste'conclaydiscrecién :consque .s€ '.prgnﬁhcim el)-ar-
ticulo.'367de ‘la Ley. dei’ Contrato de=Trabajo.-(texto,refundido; por
Décreto de-26 deienero de. 1944); que,comienza.c«Es, nulo: todo pacto
que.limite. én dafio.de.cyalquieracde-lds.partes...» Es,decir] quezse
protegen. igualmente los;;:derechos -dell empresario,:cosa;que debetria
haber  contemplado aquel;articulo:11,uponiendo, frend;a laomnimoda
facultad -del arrendadof ia: renuncidr:sus deréchos', con,olvido:de-las
circunstancias de un' hiafiana- incierto-y quizé angustloso B
- . Otro dc los puntos que -examina cop--precisién -y aclerto es la
distincién que.hace’la.Ley.—ficticia:en el_fondo— entre subarriendo
y-cesién .de. vivienda.: Y estoyle lleva.a la ardua cuestidn, procesal - de
sticuando ises ejereitazaccidn -deddesahucio;por-causa ‘de subatrierdo,
es preciso -también ..demandar .ai los ,subarrendatarios.” Con . afiadir
unas lineas al articulado, esta cuestién no. se. habria. planteado.
Decir. simpleniénte : ,«Cuagndo la -acqiéw desdesahuciosrque sé.ejercite
esté-fundadasen.causa de subarriendo,,el-drrendador débers deman-
dar 'a ‘subarrendador.’y. subarrendatario.p- .o o - ey o o 0 e

l

Con la anterior, otra cuestién se engarza. 'No cabe duda. ‘que el
Subdrri€nidocarcce’” de ‘prérroga- forzosazPéro-la Leéy no' lo dlce en
parte -d'guna.: Se deduce del inciso u]tunc» del rarticdlo 21,°de la
Disposiciés’ 'traiisitoria’ 7.%. Precisase; pues, el ‘precepto que consig-
fie lo que a-través de retorcmnentos gramatxcales —en frase de Har-
gumdey— s€ adivinal = 7y Thar on T TN T e

"+ Y por qué €l subarnendo 1o ltlene prorroga‘v ‘Se-imponeé ‘en’ €l
atriéhdo'de vw1eudas amuebladas?=~ *—se'pregunta) el autor=— :Imposi+
Ble ‘segiirlel® sithefiios’ dé dflorar 'siquiera”algo.del. ricorcontenido: que
su trabajo endierrd.iT--t o o e Ty p2e cogantt sriellio]

-!"Cuatido ise: fefiere il rsibatriendo del:'local” de: negocios]” enfoca:
él probléfia dévdo Ser aquél sino el ‘mistmo negocio elrque’ se'arrién-
34 Bso?de) 1a “gunidad: pattimonial” con’ividar-propiar: deique. "habla
el-articulo 4.° dela Iy ‘quela elcliive de.-unhmodo preciso .de'la
jﬁﬁ’sdi‘écibﬁ éspécial'lde’arrendamieritos urbanos:: Pero.ksi -biem ‘todo
€5to 'es' o, "o 16 'es tantosel senalar a'consetuencia queéesté arrient
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do produce en ias relaciones arrendaticias entre la propiedad de la
finca y el arrendatario.

Al tratar de la cesién dice rotundamente que para que Ja misma
se .produzca es requisito indispensable que el cedente abandone la
vivienda. Y a través de una meditada exposicién y critica de .los
articulos 33 y siguientes (jcudntos ocupantes, ocupantes con los
cuales —en decir de Harguindey, que suscribimos—, se deberia em-
plear una simple labor policial, se creen con derecho a ser inquili-

“nos v, demandan al atrendador por estos preceptos!) plantea Har-
guindey otra cuestién procesal de sumo interés: la de si la accidn
de resolucién del contrato puede ejercitarse por recomvencién, que,
afortunadamente, ha sido recogida en sentido afirmativo en el ar-
ticulo 169 por la 1eforina de 21 de abril de 1949

Al hablar de las rentas, su revisién y fianza, recuerda oportu-
namente aquel Decreto de 16 de junio de 1932, que en su parte
dispositiva pedia a los Tribunales tuvieran presente que las rentas
de las fincas urbanas «alcancen a cubrir los gastos de conservacién,
las contribuciones e impuestos, ademds de prod}ucw un benefzcto en
relacién con su wvalory. :

Y asi, capitulo por capitulo, segtin dijimos, va Harguindey no
sblo criticando y sefialando vacios de la Ley, sino exponiendo solu-
ciones, aun a esas profusas;.’en néimero y redaccién, disposiciones
transitorias que la acompaiian. -

Tras unas atinadas observaciones sobre ese nuevo recurso ante
el Trihunal Supremo, el de injusticia notoria, del que califica de
desafortunada la expresién, pues cdmo decirle a un Juez que su
sentencia ha sido casada o revocada porque constituia una nolorig
injusticia, con olvido del Cédigo penal, que considera reo de preva-
ricacién a ese Juez que ha dictado fallo manificstamente injusto?
‘Pras esas obseivaciones y otras que el corto espacio de que dispo-
nemos ‘nos wveda recoger, finaliza Harguindey su labor con estas
lapidarias frases: «Si el que compra o construye una finca sabe
que adquiere un seguro abono a diferentes Juzgados; si sabe, ade-
més, que su casa no va-a tener un valor-real en todo momento y
en’1€élacién con el valor mionetario de cada época, cuya desvaloriza-
cibn es regla tctal de todo principio econémico, que casi desconoce
la vigente Ley, las actuales fincas "se desvalorizardn totalmente;
apenas se construirin otras nuevas, v las que se construyan-lo seran
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con unas rentas que las haran maseqmbles a las nuevas familias
que puedan fundarse.» :

Por ello la urgente necesidad de la reforma porque clama Har-
guindey, en la que no se debe olvidar ese desdichado articulo 64
relacionado con el Notariado v el Registro (puede verse nuestro
articulo «El arrendamiento y lo institucional. Precio. Prérroga. Re-
‘facton, ¥ el de nuestro compaifiero don José Mosquera, ¢Arrenda-
nientos urbanos», en esta Revista, nimeros 239, afio 1948, y 271;
fio 1950). Co '

GinEs Cdnovas
Registrador de la Propiedad

La propiedad horizontal, por Pierre Poirier.—Editorial «Depalman.
Buenos Aires, 1950. 295 péginas.

-Es de elogiar la labor que hace ti'empo vienen realizando ciertas
editoriales hispanoainericanas, ofreciéndonos la traducc10n esp?nola
de las obras fundamentales de la~ Cultura umversal, sin olvidar
aquellas monografias de actualidad, cuvo conocimiento v difusion
es tan necesario. La editorial ««Depalma» .es una de ellas. Hoy nos
ofrece una buena traduccién de la obra de Pgirier, La proprictaire
d’appartement, con interesantes anotaciones a cargo de Acded E.
Salas. o T o

T.a actualidad del temna es evidente. Méixime en la Argentina,
en que ha aparecidoe hace poco una Ley sobre propiedad horizontal.
Esta actualidad va fué puesta de relieve por Navarro Azpeitia en
aquella serie de conferencias que organizd el Colegio Notarial de
Barcelona en 1941 H. Y la. trascendencia de los problemas juridicos
planteados’ por la instjtucién tampoco es alge que ofrezca duda. Sin
embargo, v a pesar de la atencién que ha despertado entre los auto-
res espafioles, falta una monografia caracterizada sobre el tema, aun-
que existen magnificos articulos de Revista dedicados al mismo (2).

(1) «Naturaleza y rigulacién de la propiedad de casas divididas por
pisos o departamentos, Conferencia pronunciada el 24 de marzo de 1941.
En «Cuestiones de Derecho privado de nuestra postguerras. Barcelona, 1942,
phgina 29 y ss.

(2) La mayoria son articulos de revista, algunos muy logrados. Vid. la
nota blbhozraﬁca contenida en CAsTAN, «Derecho civil espano] conmiin v
foralr. T. 1I, ed. 1950, pig. 301 v 'ss. -
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He'aqgui por.qué lal completa’ exposicién conténida: en ‘los' nueve .ca*
pitulos de la obra de Poirier serd un material de trabajo poco menos
que indispensable al abordar cualquier'tema:de propiedad horizontal.

L Una énumeracién -de los t1tulos>de estos capitulos dari una idea

de’lotlograda’ de la monografi soroasebrnn 0T oL b oy

L TR S deal 0’ g Gl e won oy T
L L Elementos constltutxvos .del- derecho,.. En,.el que -se pasat,

Sl

revista a la.s distintas posiciones formuladas para luego examma
el réglmen del Cédlgo napoleénico y de la legls]amon belgau SR

I. - Adqiisicién ;y pérdida del derccho.

III. ' 'Objets dél”conddminum, capitulo que se divide en tres sec-
ciones : el inmueble, partes comunes y partes divididas.

Iv. EJerclcxo dgl condommum Dentro de este capitulo, se de-
didan uras paginas a e‘(poner las d1versas modahdades ;actos de
uso o de goce, conservativos, nécéshrios, utlles étc., para despues
exponer con detalle el rég1men Jundlco de los 51gu1entes aspectos :
Uso de la cosa comfin, reparac1ones modxﬁcacxones y reconstruccxéu
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